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Gontrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios
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coNTRATo DE ADQUISIcIÓN vIo pRTSTRcIÓN DE SERVICIOS, O.UE CELEBRAN POR UNA PARTE EL

GoBIERNo DEL DIsTRITo FEDER,AL I rn,avÉs oeI ÓRCI¡¡O POIÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
oeRecÓN A oulEN EN LO SUCESTVO SF LE DENOTT¡rr.tRRA "LA DE_LEGACISII.IEP^T.ESENTADA EN ESIE
AcTo PoR Re¡¡É *.IroNIo cRESPo oínz, olnecToR GENERAL DE ADMINISTRACION, Y POR L I. -Tl,q
ri.I 1 -- CENTRAL DE ¡NGENIERIA TCI, S.A. DE C,V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR

PARTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA CO¡¡O "EL PROVCCIJUK", DE
Ui.¡i.irt]RMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CTAUSULRS:

DEcLARAcToñes

DEcLARA "LA DELEGAcTóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

ouE ES uru óRcRtro pot-ltrco ADMtNrsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA Rotr¡lusrnRclótt
pÚeLlcn DEL DISTRITo FEDERAL, coN AUToI.IoIT¡IIR FUNCIoNAL EN Acc¡oNES DE GoBIERNO,
coNFoRME A Lo.DISPUESTo PoR LoS RnTícuTOs 122, APARTADo c, BASE TERcERA,
rRRccróN l DE LA coNsTrruclóN polílcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANosi j,12
rnRcc¡ó¡r m, ez pAnRAFo pRtMERo y rERcERo, 104, 105 y 117 DEL ESTATUTo DE GoBtERNo
DEL DISTRITO FEDERAL;1,2 PÁRRAFOS PRIMEROYTERCERO,3, FRACCIÓN III, S, IO TRNCCIÓN
I, T T PAnnRFoS PRIMERO Y SEGUNDo .37, 38 Y 39 FRAcCIÓN XLV, DE LA Irv oRcAIl¡cA DE LA
ADMtNtsrRAcróN púal¡cA DEL DrsrRrro FEDERAL; r pÁRmros pRrMERo y sEGUNDo, 2, 3
rnncclóru lt, 120, i2i, 122 úlruo pÁRRnro, 122 Brs rRncctóru l, tNc¡so c y ornnÁs
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTo INTERIOR DE LA ADMINISTRAcIÓ¡I pÚgI-IcA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CoNTRATO .LA oTIEcRcIÓru, sE erucuTN[nn
REpRESENTADA poR El- c. nenÉ ANToNro cREspo oí.q2. eurrru AcRED¡TA su pERSoNALtDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMtNtsrRActóru, pon LA c. JEFA DELEGAcIoNAL, EL ofR ot DE ocruBRE DE 2015.

QUE DE AquERDo A Lo DrspuESTo EN rl RRrfculo ñ22, rnncclóN I y rJlrlrr¡o pÁRRRro y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ROIr¡II.¡ISTRRCIÓru
PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL AcUERDo DELEGAToRIo PUBLIcADo EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITo FEDERAL No. 194 DE LA pÉcIIvI¡
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN AIVnNO oeRecÓN, orlecÓ EN EL DIRECToR
GENERAL DE ADMtNtsrRRctót'¡, LA FAcULTAD DE suscRtBtR Los coNVENtos y coNTRATos '

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENToS, Y PRESTAcIÓ¡¡ oe sERVIcIos coNTEMPLADoS EN LA
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO,
SEA LICITACIÓI{ PÚELICN, IruVITNCIÓN RESTRINGIDA A cUANDo MENoS TRES PRoVEEDORES,
Y ADJUDICACIÓru OIRECTR, Y OEN¡ÁS ACTOS ¡URioICos or cRRÁcrER ADMINISTRATIVo o
DENTRO DE cuALeutER orRA fr.roolr; y EN GENERAL, ToDos AeuELLos euc sE
ENCUENTREN PREVtsros y REGULADoS EN rl bóorco ctvtl pARA EL DtsrRtro FEDERAL.
DENTRO OEL ÁN¡A¡TO DE SU COMPETENCIA, CONFORME A LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y
ADM I N ISTRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE tNSTRT.iMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL RRTfcuI-o 28 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA coN LA AUToRIzRcIÓI.¡ DE SUFICIENCIA
PRESUPUESTAL DE LA REeutslcró¡r vro sol-rcrruD DE sERvtclo, AUToRtzADA poR LA

cAPS/r6-10/003

DtRECgb}*ñEREcuRSos FtNANctERos; cUyAS cLAVES y coMpRoMtsos sE DETALLAN EEL-ñ\g/pos. DEL eRESENTE coNTRATo, Lo ANTERIoR eARA cuMpLtR coN L,
oRt IGACIóAIES{UE SE DERTVEN DEIIRESENTE CONTRATO. ,2
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EN LA FoRMALtzAclóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMINAcIóN YAPLlcAclÓN DE sANcloNES,
rsrÁ pnoHtBtDA cuAleutER FoRMA DE DtscRIlr¡tt¡Rctó¡1, sEA PoR RcctÓtl u oMlslÓN, PoR

RMoNES DE oRtGEN Érrurco o NActoNAL, cENERo, Éono, DlscAPAclDRo, coNolc¡Ót'¡
SocIAL, coNDIcIoNES DE SALUD, ReUCIÓ¡I, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL

ó ñ ctñenó, esrnoo CrvtL, APARIENcIA EXTERIoR o cUALQUIER ornRnruAlocn.

euE pARA ToDo Lo RELActoNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, seÑnm coMo DoMlclLlo
EL UBTCADO EN cALLE 10, slN r.¡Úrvleno, ESQUINA AV-ENIDA cAIAIlg:9_O!9Ill,IOLrEcA'
óéóleópbsrÁl orrso, oelecaclóH Álvrno oBREcóN, EN ESrA cluDAD DE MEXlco.

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- QUE ES UNA PERSoHI pís|cA o MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE

CoNSTITUIDA coNFoRME A LA IeoIsucIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS

DAros oe roiñiriicÁcioñ, nsóÁirs, DE AcruAcróru v RrpREsrNrnc¡óN sE MUESTRAN EN

EL ApARTADó;eÉr.¡enÁLeó oeu pRovEEDoR" DEL ANEXo uNo DE ESTE coNTRATo.

l.z.- euE Los soclos DE su REpRESENTADA; LoS MIEMBRos DE LA ADMlNlsrRAclÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA.AL

sERvtcto oE'ÁdtírlülÁé¡ corrrro los coNvuGES DE roDos ELLos No TIENEN LMos DE

. coNsnncurr.lioÁó, ñr de AFINIDAD unsrn EL cuARTo GRADO, coN PERSONA ALGUNA QUE

. LABORE EN LA ADMINISTRNCIÓru PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
,

II.3.. QUE MANIFIESTA BAJO PhOTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO' CARGO O

corr¡rsróN ñ'ÉL 3üávlció Foóuco, Nr sE ENcUENTRA rNHABtLlrAbo PARA PRESTAR

SERVICIOS DE CUALQUITn ¡¡münnr-EZA, POR LO QUE NO LE SON APLICABLES LOS

ARTÍCULOS 8 FRACCIONES XIIIV XX'I DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS

sERVTDoREd pi:riiróós, se iRAcéro¡¡es r A LA xv y 3s Bls DE LA LEY DE ADQUIS¡G|oNES

PARA EL DISTRITO FEDERAL.

n.4.- QUE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE El-$Ilc.ul9.9Éqqo-1Fl9El9r.fnacctÓl¡ 
ll lNclso

B, DE r_OS l_lHeÁrutENToS pnnl ü pneseHuclÓt¡ oe DECLARACIÓH Oe INTERESES Y

MAN¡FESTAc]'ijñ'üÉ Ho conrucró DE TNTERESES A cARGo DE PERSoNAS SERVIDoRAS

púeuclS DE LA ADM'NISTRAc¡OÑ pOeLlü óel osrnlrO reoennl v nOuÓloGOS QUE SE

SCÑIUIH, PRESENTA MANIFIESTO 
.EÁJO 

PNOTESTA DE DECIR VERDAD' EN EL SENTIDO DE

QUENoSEENCUENTRAET.TLoSSUPUESToSDE|MPED|MENToLEGALES
coRRESpoNDTENTES, Nt rNHABrLtr-ADo o sANctoNADo PoR LA coNTRALoRiA GENERAL DEL

DrsrRrro FEDERAL, poR LA secnginnrA DE LA rur'¡ólóÑ puBLtcA DE LA Rorvltt'¡lsrRRctÓt'l

PÚBLICR FEDERAL O AUTORIDNOTS COUPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASIMISMO PARA PREVENIR Y EVITAR LA CONFIGURRCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES

PRESENTAMAN|F|ESTOBAJOPRoTESTADEDECIRVERDADQUELoSSoc|os,D|RECT|VoS'
/AccroNrsrns nóruJñrsrRADoRES, cói¡'r'saru,cs i oer'¡Es peRSoNAL DE sus PRocESos DE

/ vErurR, couenóiÁliácidñ, nrr-ncriiÑEs puár-icns o.srMrLARES, No TIENFN' No vAN A

f rENER EN EL sréüilÑilÁ¡io o nn-Ñ'iErvloó rÑ rr- ÚlrtH¡o nÑo, neuclÓru peRsoNAL'

eROFES¡ONAL, LAB6RAL, FA\¡¡LIAR cj oE NEG9CIOS CON LAS PERSONAS' SERVIDoRES

púaucos ANTES sgÑnuoosl
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II.6.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES. RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES; ASí COMO CON LA oRGANIzAcIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. I

1t.7.' QUE PARA EFEcros DE Lo SEñALADo EN EL ARTfcuLo 51 úLTtMo pÁRRAFo DE LA LEy DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR', MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

11,8.- QUE PARA ToDo Lo RELACIoNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEñALA coMo DoMtctlto
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR".

III.. DECI-ARAN AMBAS PARTES:

III.I.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

III.2.. QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SEOSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.. QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTEDoLo, Leslóru, Nl MALA FE; Y QUE Lo cELEBRAN DE AcuERDo coN su LTBRE voLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS .

PRIMERA.. .EL PROVEEDOR', POR VIRTUD DEL PRESENTE óONTRATO ENAJENA EN FAVoR DE ,.LA
DELEGAGIÓN", Los BIENES Y/o sERvtclós oe¡ero DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DESCRrpcróN,CANTIDAD Y PRECIO UNITARIO SE RELACIONAN EN Er ÑÉiO OOS

EN cASo DE QUE Lo sollclrE "LA DELFG4CION", "EL'pRoveEooR,, SE oBLtGA A oroRGAR uNINCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y/o sERúclos soltctrADos MEDTANTE MoDtFtcActoNESAL coNTRATo vlGENTE, SIEMPRE Y cuANDo EL MoNTo rorÁfoe LAS MoDrFrcAcroNES No REBASENEN SU coNJUNTo EL25% (VEtNTlctNco PgR clENTo) orrióül DEL VÁaoR rt¡nxl¡¡b DEL CoNTRAT6;Y sE ENOUENTREN EN EL MlsMo EJERClclo ÉnrsupursrAl. y euE EL pREcto y DEMAScoNDlcloNES DE LoS BIENES Y/o sERvlclos, SEA lc¡¡L Áf irulcnr-uENTE pAcTADo; DEBTENDoSEAJUSTAR LA GARANTIA.PF 
-c-u¡1PltlutqNrg_qE CoNrRÁró, rr.r su cASo, DE AcuERDo A coMo sEESTIPULA EN EL ARTícuLo 65 DE LA LEY DE ADoursrctol,le's ptna EL DtsrRtro FEDEML.

Gontrato de Adquisición y/o Presthción de Servicios

de 14
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CUALQUIER MoDlFlcAclóN A Los coNTRATos DEBERÁ coNsrAR poR EscRrro, Los TNSTRUMENT.'LEGALES EN DONDE CONSTEN DICHAS MoDlFlcAcloÑrs siCnÑ sÜs'cnriob' poR Los sERVtDoRESPtJBLlcos QUE HAYAN FoRMALtzADo Los coNTRAToa o poR eurENES Los sustruyAN EN ELcARGo o FUNCIONES, DE AcuERDo AL ARTícuLó sioe ra LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRrroFEpERAL.

.rn=GylDIJ'LA DE LEGAC IÓN " PAGARA A'1E L PRovEEDoR" poR coNc E pro DE co NTRApR ESTA. t óN11 ?=..!1AD^oyfslclóN DE Los BIENEs Y/o pnesrÁáér.¡ oE senvrcios-ós¡ero DEL pRESENTEth coNTRATo, EL MoNTo TorAL, Y EN su cASo Los MoNTos vlÁlrr¡ósó-¡¡l¡.l]lrr¡ó1 oue sE ESpEctFtcAN, EN ELAPARTADO "MONTO ADJUDICADO,' OCIÁÑEió'óóéG Pági
cAPS/2016
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TERcERA.- AMBAS pARTES CON\IIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE DE LOS

BtENEs y/o sERvtctos, MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADO A "EL PRovEEDoR",

DENTRo DE Los zo ólÁd ¡rÁeiles posrERtoRES A LA FEcHA DE AcEprActóN DE LAS FACTURAS

DEBIDAMENTE REQUISITADAS, LAS QUE SE ELABORARAN DE MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE:

I .--\ l -
lÁ*dr I ÁlVqfO Delesación Álvaro.obresón
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CAPS/I5-10/003

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' DEBERA

; OBLI ffivEEDoFt'tR EI¡TREcAR A LA

re !-o^= i :m gg, l-3:, IlglY lt:,',To : 
" 

L'Jl''sJi'
Xüi??ü;.;éü"#'iX(.; Añ!éÉñnir: illÍ'.,clliAc-rySfl')-:3} :5"'\?,,,%5'tri3iilil-;;H #,ifr;;üa7Ril;óLrcriÁhiE sEéuN coRRESpoNDÁ, pARA sER TNTEGRARLAS AL

^r Añr r^A Er DD^\/EEnaiP A
ffi:fi'.iH?óiiñEsro*DrENrE. EN EL cASo DE Los sERvrcros sE oBLtGA EL PRovEEDoR A

^ 
ñ^\/^ r nníottnl^\

Eñi=-EtX"d;r""'üXüEñiü"*ioüi-r'to-oo?ionr'¡nro DE coNrRoL DE Apoyo Locísrrco.

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUEPARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN EXCESO A

1,EL pRovEEDon,,; ''e-éiÉ'6LüÉnE ri'ElñÍeonÁn Los REMANENTES, rvlAs Los INTERESES

..RRES'.NDTENTES coNFoRME A uNA rÁsÁiur sERÁ rcuAl A LA E.TABLE.,DA PoR LA LEY DE

INGRESoS pARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ r-oS cASOS or pñÓnnOGA EN EL PAGO oe cRÉotrOS

FISCALES.

CUA,RTA.- "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

'RESENTE 
coNTRATo DENTR. DEL plAzo v Lucnn ESTABLE.'D' EN EL APARTAD. "ENTREGA DE

LOS BIENES O SERVICIOS'' DEL ANEXO DOS'

LAS 
'ARTES 

..NVTENEN EN euE ,,LA DELEGA.TóN" TENDRÁ LA FA.,LTAD DE REctBtR Los BIENES

Y/osERV|c|osoBJEToDELpnesErurrcoNTRAToENLAS|NSTALAC|oNESoBoDEGASDE
ALMACENAMTENTO DE ,,EL PROVEEDOn'I OUrEr'¡ ieÑqnE LA OBLIGACIÓN, oE IMPLEMENTAR LOS

MEcANrsMos 
'ARA 

su RESGüARD., 
'cóñsenvntroN DE sus cRnRcrcRÍstcAs, .ALIDAD'

coNDrcroNrs onrcir,rÁies v nseounnviiÑro, srN euE TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGo

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE uLTrMo cAso ,,EL pRovEEDoR" TENDRÁ LA oBlrcAclóru oe REAL'ZAR LA ENTREGA TorAL

ói';Rb;\i;ñ-rn reónnV t-uonn QUE "LA oeuecrclÓN" LE INDIQUE'

QUINTA.-AMBASPARTESCoNV|ENENENQUEUNAVEzQUEHAYANS|DoENTREGADoSLoSB¡ENES
oBJETo DE ESTE coNTRATo EN EL nu¡ncEN-oe "LA DELEGA.'óN", sE poonA¡¡ REALI'AR PRUEBAS

DE .ALTDAD A Los MrsMos, EN uN rnaóEnfonró el=ctoo LTBREMENTE poR "LA DELEGA.I.N"'

DEBTDAMENTE ACREDTTADo poR r-n nurónroAD coMpETENTE, EL cosro qE--n-s PRUEBAS SERA

cUBtERTo poR ,,EL pRovEEDo*,' 
" 

óE''lárcircnnErtrsGRE 
'ADA 

L.TE ENTREGAD.' LAS

MUESTRAS REe,ERTDAS 
'ARA 

nenr-rznñ r-n's pnúeans seRA¡l REPUESTAS PoR "EL PRovEEDoR"'

éiÑ Csió ALGUNo PARA "LA oetEcAclÓH"'

"ín oeueclclóH", pooRÁ REScINDIR EL PRESENTE

LNS PNUESAS SE DESPRENDA, QUE LOS BIENES

esprclrtcncloNEs rÉcNlcns soLlclrADAS'

-EOE/E'NNO 

DEL DISTNTO FEDERAL
pLAzA DE LA cousrlruclóru slru NÚrveno

coL. cENTRo DE LA ctuDAD pe nttÉxtco (AREA 1)

DtsrRtro FEDERAL, cÓotoo PosrAL 06000
R.F.C. GDF-971205'4NA

CONTRATO CUANDO DE LOS RESULTADOS DE

no culvlpleN coN LAS CARACTERISTIcRS Y
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QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIoNES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁN IOS BIENES Y/o sERVIcIoS Y sERA MoTIVo DE nesclsrÓr.r orl
PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DELÁRCR SoI-IcITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA PoR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, cUYAS cARACTERISTIcAS Y DIFERENCIAS No PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FEcHA DE SU FoRMALIzAcIÓN
Y HAsrA EL 3l DE DtctEMBRE DEL 20i6, coNVtNtENDo AMBAS pARTES EN euE "l_¡ oelÉctCloñ;,pooRA slN RESPoNSABILIDAD ALGUNA DAR poR TERMTNADo coN ANTtclpnoóÑ er pnestÑiÉ
CONTRATO.

sÉprln¡e.- AMBAS PARTES CoNVIENEN EN euE "EL pRovEEoon" srRA el úNlco RESpoNSABLE DE
ngr.ll-!4491_ó_\?E,LAs PATENTES, MARcAS, cERrFrcADos DE lruveñórolirboo'r_o RELActoNADo
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL o INTELEcTUAL DE l-os sIrNIeS_vó sgnüóióé
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LAoetececlóH'.

ocrAVA.- "EL PRovEEDoR" tlto poonA DIvULGAR poR MEDro DE puBLtcActoNES, coNFERENctAS,
INFORMES o CUALQUIER orRA FORMA oe otrustóN, Los,pRoDucros, onros y RESULTAD95oBTENlDos DE l-AS AcrlvlDADES oBJETo DE ESTE coÑrRnro, stN LA AUToRtzAclOr.r pneVÁ t FóñEScRtro DE .LA DELEGAGtóN,'.

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOSBIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRnro ponei renrr¡Ñó óiüN,qrrlo cbruiÁoo ÁPARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUEINCURRA.

oÉcltr¡1.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAs DrsposrcroNEsENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADeutstcroNEs pARA EL DtsrRlro reoennl, sE pAcrA LA'Noepl¡clclÓru" o 'APLlcAclót¡" Y ENTREGA DE LA onnÁñriÁ DE cuMpLtMtENTo A RAZóN DE LoESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO'' Orr- AruCXO iNEi.

A:r"yf#^o$ :RITF,T g f F_^11, ?F LEG^lc1gN: qE_ FI lM r RÁ n " e L pRovEE DoR, DE LA RESe ECIyA
= 

b üñ'iff ÉiF*du'. Eiffi ffi ;'J JéE|\lTt)EllAñA 
^ 

..r ^ ñFr p¡¡¡'^Á,.,-
i drii Éió"o ;i b iü#ñ "" t d,"tñii6ñEl\'f'rD^ ñE' 

^^ ^t^tt.F^t+F^'^ ^l- -.- t 
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W; Y CONSTAttoeLL '^Luv' I rrvr\or¡\r\u1., trl\ trL tr^r'tsultNlh., LA PETICION POR ESCRITO DEL pnOVfEDónlST
99gS "4P:9!'|YE^II{!gyFnvALE 

QUE u1s¡ eÑrnecÁtsl sr nrnuzaRoN DENTRo DEL prRiooo
ESTIPULADo EN ESTE pÁRnRTo.

I
I
I
I
I

t\)
ñl-l
UJDICHA rxeNclóru ouronnÁ slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATAcToNES ABTERTAS,

9f!8ry?1ryZ1?49. IVIULTIANUALES o EN LoS cAsos our sr er.¡¡¡ARcAN EN LA cLAUSULA cuARrAPARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, cuvn Ápllcncróru y ENTREGA DE LA GARANTÍADE cuMPLlMlENTo sE REALIZARÁ oe coNFoRMtDnó coru r-o etrnalrcrDo EN LA NoRMATTvTDAD ENLA MATERIA.

DENTRO DE t

R:Sm:s'Sh;,:=^L^l¡.-o-v^EEP9I:'.^s_Ej^B!gA ANo CEDER, TRASPASAR o suBcoNrRArAR Losp:l,F:ilp"i"".g'lcigl?llF,s^?iRl$.?p:.o¡1 Éneg_e^ñ; ¿óñiRA?il'bX.iüiii.l6t,Ur';B
:P"T:i-lIt9-:^5I^Ft tllgylo^q1 l_¡l_r*m-o pÁáirlir?' ie ü'l'eilóE oiffü'E'.,',Üri3Prolfo."-ielvrrLg rnn^ EL

SLt"$I$jFRFTS|;FN cASo coNrRARro poonÁ sen coGroERADo cAUSA DE RESCrsróN, DELCONTRATO.

DECIMA SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" SE CONSTITUYE COMO PRTRÓ¡I DEL PERSONAL QUE OCUPE
:Pi X3]Y"oj^1io^. SFlYl"clo^s^P|!|rADgP^l^r¡ o¡LrcÁóio'ru''üsinh;l úü¿óñespoNsnBlE DELAS oBlrcAcrorueS DERTvADAS oe üf Drsposroonrs irónrL;üft'X¡"'bXffü',;l;iñoo:'H,i
MATERTA LABoRAL y DE SEGURTDAD socrAL. vL'v'^v v'\u
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DÉctMA TERCERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLos 59 DE LA LEY DE ADQUlslcloNES
PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESTABLECEN COMO PENA CONVENCIONAL POR RETRASO

.O INCUMPLIM¡ENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, EL IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR

ctENTo) ANTE5 oer_ Ñ.n. poR 6ADA DiA DE RETRASo (HASTA LLEGAR A 15- DíAS) cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE ToTAL DE LA ENTREGA INcUMPLIDA, A PARTIR DE LA FECHA MAXIMADE.ENTREGA DE TAL

MANERA euE EL uón1o üÁxuo oe LA pEñA pUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

CONTRATO ANTES DEL t.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO

PERIODO.

EN EL CASO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ACUERDO A LA FECHAY HORA ESTABLECIDOS PARA

ü p,ñetiniró-N-ogl ilrsiúo, éE ÁpiróniE DrcHA pENA srN ESTABLEcER UNA PRóRRoGA AL MISMo;

EL pRESTADoR DE SERVtctoS EN ESTE cÁso ruo ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO PoR EL

RETRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

3óLb"'áñslrnn pndnnocn cuANDo EL AREA soLlctrANTE, MoDtFteuE LAS FECHAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL sERVrCro, ¡usrrrrcANDo póñ rscnrro DTcHAS MoDtFtcActoNES. EN AMBos cAsos

sE LE coMUNtcARÁ AL pRovEEDoR poR EScRlro pARA EL pAGo RESPEcrlvo DE DICHA GARANTIA,

AL DiA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, sI se IEUNT A O S,UPERA LA APLICACIÓN DEL PORCENTAJE

SEñALADO COMO zENA CONVENUOUaI.'lÁ óztearcñN", PODRÁ RESC'ND'R EL 9ONTRATO S'N

wTNGUNA RESPOTVSABILTDAD; TNFORMANDO POR ESCRTTO At PROVEEDOR AL DíA HABíL DE SU

RESCTSTÓN.

DÉcrMA cuARrA.- EL (LAS) Ánenrg souaru.ulELstgE¡t(llllA(9) $qP-q\s¡B-LlJ.9)DE 9u-P-EllYEll
y vERtFtcAR LA CAL|DAD, CANIDAD y AvlliiffE Ln(s) rÑÍnebn(s) ne-lol-B]E\ES Y/o sERvlclos

MATERIA DEL pRESENTE CONTRATo, oBLléÁruoOse A FIRMAR DE CóNFORMIDAD LAS REMISIONES Y

DOCUMENToS CoRRESpONDIENTTS n ri ÉÁESrncrON Y/O ENTREGA DE LOS MATERIALES O

SERVICIOS CONTRATADOS.

SI ..LA DELEGACIÓN,, LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD Y/O INCUMPLIMIENTO EN LAS

OBLtcACtONeS COrurnÑDAS EN fr- pnESrÑTE INSTRUMENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR''

DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARÁ¡DEL-CONOCIT'¡IENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A

SUBSANAR LAS TRREGULARIDADES. ESTó NO LlSEnn A "EL pnOVeeOOR", DE LAS OBLIGACIONES

CONTNRÍONS POR LA ENTREGN OC IOS PRODUCTOS DE MALA CALIDAD O NO APEGADOS A LO

EéTÁALECIOO EN EL ANEXO DOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL'

DÉCIMA QUINTA.- LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE

'CONTRATO pOR pARTE DE "EL pnoVeeóóÑ'FACULTA expdESÁUeÑTE A "LA DELEGACIÓN" PARA

DARLO pOR RESCTNóIOO v APLICAR lnS perlns QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGAACREEDOR'

.DÉC|MA SEXTA.- LAS PARTES ACEPTAN QUE Sl "LA DELEGACIÓN"' CONSIDERA g.qE "EL PROVEEDOR"

HA TNCURRTD9 EN ALGUNA DE LA$ cAUSÁ-s;; REsórsréÑ QUE sE coNSlcNAN EN ESrE DocuMENro'

poonÁ DEcRETAü"ü'^ññ¿iéróñ-óei rr¡rsH¡o euE .'ERARA DE pLENo DERE.H. stN

nrépor.¡snalLlDAD PARA "LA DELececlÓN"'

..LA DELEGACIÓN", NCSCII'¡OINÁ EL CONTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

1 Si ,'EL PROVEEDOR" NO CUMPT-E CON LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERüiclOS DENTRO

DEL pLAZo sEnnr-noo óiÁcurnoo n mCüÚsuLA cUARTA DEL PRESENTE coNTRATo Y AL

ÁFÁNiNOO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

DE CONFORMIDAD CON LA CLAUSULA PRIMERA, SI "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE CON LA

CANTIDAD ESTABLECiDA, CALIDAD, CNNNi;iEñISTICNS Y ESPECIFICACIONES CONSIGNADAS

EN EL ANEXo pos 
"r6?siicñÁéredÑicÁs 

ÁÑexns AL PRESENTE coNrRAro'

3. SI "EL PROVEEDOR'ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL'

^ln

G- k
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4. SI 'EL PROVEEDOR'' SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR' NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTfCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE LESIONE LOS
INTERESES DE'LA DELEGACIÓN".

DÉctMA sÉpnMA.-'AMBAS pARTES coNVtENEN euE LA TERMTNAcIóN ANTtctpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA OT COH¡Úru ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, STNÁ SII.¡ RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA OCTEGRCIÓT.¡'.

. DÉCIMA OCTAVA.- AMBAS PARTEN CONVIENEN EN QUE ..Los ANEXoS" DE esTE INsIRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE coNTRATo, ASf coMo
AOUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVOLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉclul¡ NovENA.- AMBAS PARTES coNVTENEN EN euE oroRGAN su coNSENTtMtENTo A EFEcro DE
QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESÉNTE coNTRATo Y SUS ANEXoS. SEA DE
NATURALEZA PIJBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PoRTAL DE INTERNET DE "LA oelec¡cIÓN,' DE
CONFORMIDAD CON CI RNTÍCULO 14, FRACCIÓ¡I XXVII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
IruTONURC¡ÓI{ PÚSLICR DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUSIÓN oT AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA CELEBRnCIÓI.I DE ESTE INSTRUMENTo CoN
CARACTER DE CONFIDENCIAL O RESERVADA Y PARA LoS FINES PRoPIoS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADoS SERAN PRoTEGIDoS, INcoRPoRADoS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
NOOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
NRTÍCUTOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQuíes, I¿ SEXIES Y 14 sEPTIES DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZANÁ¡¡, CONTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, V POORAI.¡ SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS OFICIALES.. REALIZADOS PoR Óncnruos JURtsDtccroNALES u óncR¡ros DE coNTRoL DE LA non¡lrursrnnclóÑ
PÚALICN, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EN INVESTIGAcIoNES YAUDIToRIRs, RoeuÁs DE oTRAS
TRANSMISIONES PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA QUE SUS DATOS ruO pOoRAN SER
DIFUNDIDOS SIN SU CONSENTIMIENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA LEY.

EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES ne¡¡É ANToNIo cREsPo oínz. oIREcTon
GENERAL DE ADMINISTNRCIÓru Y EL DOMICILIO DoNDE poonA EJERCER LoS DERECHoS DE AccESo,
REcrlFlcAclÓN, cRt¡cruclóru u oposrcróN, ASí coMo LA REVocAclóru oel coNSENTtMtENTo ES
EL uBlcADo EN CALLE 10, slN ttÚn¡eRo, col. ToLTECA, c.p.01150 DELEcnclóN ÁlvRno oaRrcóN.
EN ESTA cluD4D oe ¡¡Exlco, CoRRESPoNDTENTE A LA oFtctNA DE tNFoRn¡ncló¡r púsllcR DE ESTE
oRGANO pOlirlCO ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmait.com, pAGtNA wEB. www.dao.oob.mx,TEL.:s276-6822. , 

---'_

gy' trure nesADo PoDRA olnlclRsE AL rNsTrruro DE AccESo A LA tNFoRrr¡Rcló¡r púaucR oel
//OISTRITO FEDERAL, DONDE REC¡EIRÁ RSESONíR SOBRE LoS DERECHoS QUE TUTELA LA LEY DE

I 7ry9\E_c_c1óry DE DATOS PERSoNALES PARA EL DrsTRtro FEDERAL o Rl rrlÉFoNo: 5636-a636;
}Á CORREO ELECTRÓNf CO: datos.personales@infodf.orq.mxo EN LA PÁGINA www.infodf.oro.mx
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VIGÉSIMA PRIMERA.. PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES 
,DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO,
RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS
PRESENTE'CONTRATO. LO FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD
cruDAD DE MÉX|CO, A LOS SEIS (06) DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2016.

MANUEL
DE RECU

I
I
I

I
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\
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ANEXO UNO

TALLER CENTRAL DE INGENIERIA TCI. S.A, DE C.V.

ce nt ra ltci@h ot m a i L co m

1..9,:",I.',¡'

ARTICULOS 26, 27 INcISo B, 28 PARRAFo PRIMERo, 30 FRAccIoN I, 52, 55, 56, Y 58 DÉ LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 41 FRACCION IV Y 51 DE SU REGLAMENTO

ADQUISICION DE CAMIONESITANQUE PIPA

PERSONA MARAL
A FISICA

REPRESENIA C I ÓN, ALMACENAJ E, D I STRI BU CI ÓN,
COMERCIALIZACIÓN Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA PESADA.
SIS TEMA S E L E CT R I CO$ ELECIRO M ECÁN I C O S. F ABR I C AC I Ó N D E
PARTES, APLICACIÓN DE CROMO DURO, S/SIEMAS HIDRAULICOS,
NEUMÁTrcAS, MOTORES D/ESEI O GASOIINA, PAILERíA. ABRA,
HIDRÁULICA Y OBRA CIVIL.

FORTUNATO ZUA ZUA No. 3A, COt. SAN JUAN TLIHIJACA, C.P. O24Oa
DELEGACI ÓN AZCAPATZALCO, MEXICO. D. F.

TCt-100913-LH1

59 16 74 82

9de14
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DAVID ROELFS GOMEZ
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Chasis Cabina Durastar 4300 modelo 2017.

Motor: MAXXFORCE DT466 7,6 litros 210 hp

2,600 rpm. Torque: 520 lb-ft 1400 rpm freno de

escape. Transmisión: manual fuller FS-63058
de 5 velocidades con Dual EATON FULLER
modelo SAS1401, un disco cerámico de 14"

con ajuste manual. Embrague: rápido (l(VVlL-

ADJUST), con capacidad de 620 lbs-pie de

toroue. Dirección: hidráulica marca

SHEPPARD columna de dirección de
posiciones, volante de 2 brazos diámetro de

18" y controles integrados de velocidad crucero
en el volante. Eje delantero: DANA SPICER E-

12021 I-BEAM capacidad de 12,000 lbs,

muelles parabólicos TAPER LEAF con
amortiguadores telescópicos, capacidad de

12,000 lbs. Eje trasero: DANA SPICER 230657
capacidad de 23,000 lbs, suspensión auxiliar
libre de mantenimiento capacidad de 4,500 lbs.

Sistema de combustible: 1 tanque de aluminio
en forma de "D" 100 galones, capacidad total
de 378 lts, filtro separador flujo cruzado 553
SQIN post-enfriador 270 sqin refrigerante de

larga vida. Sistema eléctrico: 12 voltios 
,

multiplex, baterias 12V 1,900 cca, alternador
LEECE NEVILLE 12Vl160¡, marca DELCO
REMY MT-38 de 12 voltios, cortac¡rcuitos t¡po

SAE lll en lugar de fusible, preparagión para

rad¡o, alambrado de bocinas y antena.

Sister¡a de frenos: aire dual para camión,
compresor BENDIX TU-FLO 550 capacidad de

1 3,2 cfm delanteros 16,5" x 5,0" traseros 16,5"

x 7,0". Bastidor: acero con tratam¡ento térmico
baja aleación y alta resistencia, dimensiones
1O,135'x !,á3O" ¡ 0,C13", r¡rlrtrdel¡ r l¡
o.d.n.l¡ lIo,OOO Fal, tnádulo d. ..colón
14.18 plg2 rbm 1,701,600 plg-lb.

I

ñ

A
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Llantas y rines: rines de acero pintado de 22.5"
x 8.25" con 10 birlos. llantas medida '11 R22.5
Continental. Cabina: modular de nueva
generación, acero galvanizado tratamiento anti-
corrosivo por inmersión E-COAT, pintura 2
capas, terminado a base de uretano, cristales
tintados doble sello aislante de ruidos, espejos
abatibles de 7.44" x 14.84", espejos convexos
de 7.44 plg2, fatos de larga vida parrilla
cromada, cofre en 3 piezas interiores de lujo en
color gris, asiento del operador neumático y
banca para 2 operadores, defroster y
preparación para radio, incluye llanta con rin de
refacción. Tanque con capacidad de 10,000 lts
de acero al carbón nuevo, elaborado en calibre
10 (elipsoide), 3 rompe-olas interno repartido a
lo largo en calibre 10, soldado por todo el
contorno. Largueros troquelados refozados en
calibre 3/16" con 3 refuezos laterales repartidos
en largueros en acero al carbón. Entrada
hombre superior y salida de descarga. P¡ntura
exter¡or en base primer y esmalte color blanco.
Pintura interior especial para alberca (Alvermez)
se aplica con brocha para brindar una capa más
gruesa. Tubos laterales tipo pasamanos
supel¡ores e inferiores a lo largo del tanque de
l" cedula 30. Faldones laterales en calibre 14
para caminar por costado en acero al carbón.
Tina superior en calibre 14. Escalera trasera con
tubo de 1" cedula 30 y escalones de arribo,
accesorios como reflejantes laterales, 6 focos
laterales, pasamanos adicional en faldón, cinta
de precaución trasera, loderas traseras, 6
plafones de 4t redondos traseros. Incluye
colocación de chasis con 4 ab¡azaderas de
sujeción por lado y calzas en una sola pieza
para evitar deslizamientos, defensa trasera de
acero al carbón con reflejantes de precaución
en calidad 3M, deberá incluir motobomba de 5,5
HP marca HONDA de 2" de succión x 2" de
descarga. Válvula de esfera de 3", válvula de
esfera de 2" manguera verde de 2" y 3',
aproximadamente 15 mts de cada uno. Kit de
conexiones para instalación de la misma
motobomba al tanque (niple botella de 3" y 2,',
codos, abrazaderas sin fin, nipie corridos etc.) la
motobomba se instala sobre la defensa trasera
del tanque.
Teléfonos para Quejas del Servicio:
5276-6714
5276-6715

INTERNACIONAL

4300,, MODELO

2017
PZA. 1,436,791.61 4,310,344.83

t

t
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4,310,344.93
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MÁS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

$ 5,000,0a0.0a 
r

CINCO MILLANES DE PESOS OO/1OO M.N.

$ 4,310,344.83 '1 ?UATRA MILLONES IRESC/ENTOS D|EZ MtL rRESC/E/VIOS
CUARENTA Y CIJATRO PESOS 83/1OO M.N. I

6 DE OCTUBRE DEL 2016

ALN4ACEN GTNERRI- DE "LA DELEGACION 

" 
UBICADO EN

Lugar de Entrega y/o
Servicio:

ESCUADRON 201 S/N, COL CRISTO REY, A UN COSTADO DEL

GIMNASIO MODULAR G-3 EN UN HORARIO DE 9 00 A 14:00 HRS
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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/í6-10/003

ANEXO TRES

/

rJ
q

"MONTO DE LA (1s% DELVALOR.TOTAL DEL CONTRATO SrN tVA)

crií11unl$T4. L€D ¿

easina/Tae'tn

I
t4

EN cAso DE No PRESENTAR te aean¡IT[n DE SIJMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL
pRovEEDoR peaoenA n FAvoR DE ta coNVocANTE LA enm¡wln coRRESpoNDtENTE A LA SERIEDAD DE LA
PRaPUEITA ecoNÓurcn, DE AaIJERDI It nnrÍCutO sg, PÁNRATO TERCERO DE LA LEY DE ADQUISICIONES
zARA EL DtsrRtro FEDERAI. LA cln¡Hríl DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo sE DEVoLVERÁ o clt¡cel¡nÁ
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cAso DE APLIcAcIÓ¡¡ oe Te oRRRurfR DE cUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" OEAEM GAMNTIZAR
MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR UNA rrusrrrucróru BANcARTA LEGALMENTE AUToRTzADA poR EL
GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

B) pólzl DE FtANzA EXpEDtDA poR UNA tt¡srtructóru LEGALMENTE AUToRtzADA poR EL GoBIERNo
MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cARArurh oe cuMpLtMtENTo oegeRA EXpEDIRSE A FAVoR DE LA
secneTIRíI DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL POR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A., A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
oBLrcActoNEs coNrnRloRs EN EL pRESENTE tNsrRuMENTo.

EN EL cAso DE oprAR poR LA opclóru B), EN LA neoRcctóru DE LA FtANzA, TNDEeENDTENTEMENTE DE LAs
oen¡As ESTIPULAcIoNES QUE CONTENGA, SE oEaCNAN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

A.i. euE LA FtANzA sE oroRGA ex rÉRurnos DE EsrE coNTRATo.

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRoGADo EL pLAzo eénpur-roo pARA LA renurru¡cróN DEL
OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA
luron¡Ártc¡MENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DtcHA pRoRRoGA o ESpERA.

A.3. "LA tNsTtruclór.¡ ¡rtlnzaDoRA oroRGA su coNsENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL eRricuto ttg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE 'AL
pRocEDtMrENTo DE e¡ecuclóN ESTABLEcTDo EN Los nRrículos 93, 94, 95, 9s Bts, 118 y 128 DE LA
LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR", .

A.4. "LA pRESENTe c¡n¡Hrh pARA EL cuupLrMtENTo DEL coNTRlro rEruoRÁ vtGENcrA DURANTE LA
suBsrANctAclóN oe roDos Los REcuRsos LEGALES o JUtctos euE sE tNTERpoNGAN HAsrA euE
sE DtcrE Resoluclóru DEFINrnvA poR AUToRTDAD coMpETENTE, y sót-o poonÁ sER cANcELADA
MEDTANTE EScRrro EXpEDTDo poR LA ornecctóñ DE REcuRSos MATERTALES y sERvtctos
cENERALES DE LA DELEGIcIóH Álvlno oanecóx. srEMpRE y cuANDo "EL pRovEEDoR" HAyA
cuMplrDo coN Los rÉRrulruos EsrpuLADos EN EL óorurRATo".

$ 646,551.72
lsF/scrENros oUARENTA ysE s MtL QUTNTENTOS CTNCUENTA y

u/v PEsos 7u100 M.N

irrúueno DE FTANZA/ cHEeuE:

ASERTA, S.A. DE C.V.

CAPS/201 6
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